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REMISIÓN DEL ANEXO III E INFOR

FECHA: 08/07 /22.

Me dirijo respetuosamente a i.psted, en referencia al memoránelum
MDDHH Nro. 122/22 de fecha 04/07 / 22, al respecto remito los
correspondientes anexos III, Info¡mes y tomas fotográficas sobre viaie al
distrito de Guayaivi, departamento de San Ped¡o para acompañamiento cle

procedimiento fiscal - policial.

Comisión cumplida por los funcionarios: Carlos Alberto Gauto y quien
suscrih.
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Anexo III
Informe de Gestión de Trabojos de Comisionumiento

Se acompañó el procedimiento fiscal - policial de Cese de Hecho

Ant¡jur¡dico, en fecha miércoles 06 de julio del año en curso, a

cargo de la Abog. Lilian Stella Ruiz Franco, Agente Fiscal en lo
Penal de la Unidad N" 2 de la Ciudad de de San Estanislao, en la
Causa N" 1626 Caratulados "Personas lnnominadas S/ lnvasión
de lnmueb,fp Ajeno en la Colonia Primavera Real - Guayaivi" en

el inmueble denominado "Cap¡bara S.R.1.", propiedad del
ciudadano Mario Miguel Angel Montaner.

Buscar soluciones a los problemas judic iales de parte de los ocupantcs

rc[:3

,/

" ;'l"r'l¡nc .;

v¡!¡ón " Sor uñ OrganÉmo contÉble efca: y elrc€ñis, rocoñocdo á

rectora lnterina

€cci¡n.Je Gislión 4gl Talenlo Humano

,ii:t00n l]gftrr' 4t Air¡il.rstraoon y Frna,tas

mlemooñál. c6 perswlahañnle elilEsdo y @mpromel'do coñ valo.es élrcos y mor¿l6s

Nombre y Apellido:
Firma:
Aclara

Dependencia: Dirección de Derechos Humanos'

'r<
Contrrtádo Com isionado Part¡cula rPermanent€

l! i.iur;r¿,ncj
'rctur d¿

el tt,¡ii¡;sic, ¡

Tipo de Funcionario

Salida: 05-07-22
v

Fecha de Comisionamiento:
Regreso: 07-07-22

Días Efectivos:

Evento (nombre, lugar)

Temas tratados:

Resultados:
Se logro la salida de los ocupantes de la propiedad en conllicto

Apostar siempre al dialogo y no acompañar la violencia en los problcrnas
sociales

Se anera copia del Ccrtificado u
otros
documentos

Si

l) I
V' B' del Responsable del

Selió
Ac

Vo Bo de la Dirección de Gestió
del Talento Humano:

n

coño gáfañl€ de ra go¡€rMbirdad democráh€ y la segund¿d oudaóa.á

t¡!¡fi -Somos un OrgEnEmo d6l Estádo .e¡rgádo d€ Is cfgaoo¡ y aphc¿oóí d€ polilrca públ@s qu6 9armlr6 la s6gúndd cruda<l¿¡¿ y ¡a gob€rnabr 
'dad 

danocra¡c¿
c¿dr¡buyondo al desarbllo d€l páis y 6l biemslar de lá poblác5n. ce erloque de dseotos huña¡os

Hugo R. Samaniego 7

E

Compromisos asumidos:
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contrbuy€i(l, al &§aro¡b d.l pal3 y 6l bdle§tár d€ la pobbc¡ón. con 6nfoq@ de dse.lps humanos'

Anexo III
Informe de Gestión de Trobajos de Comisionamiento

Días Efect¡\ (,s:

Se acompañó el proced¡miento fiscal - policial de Cese de Hecho

Antijuridico, en fecha miércoles 06 de julio del año en curso, a

cargo de la Abog. L¡l¡an Stella Ruiz Franco, Agente Fiscal en lo
Penal de la Unidad N" 2 de la Ciudad de de San Estanislao, en la

Causa N" i1'G26 Caratulados "Personas lnnominadas S/ lnvasión

de lnmueble Ajeno en la Colonia Primavera Real - Guayaivi" en

el inmueble denominado "Capibara S.R.1.", propiedad del

ciudadano Mar¡o Miguel Angel Montaner.

de $ión del lent0 Hum?n0

Dirección Gencral dt AdÍf]if]h[aiii¡ 'l Finenz;!

I con p€'3orEláháñsrte ÉlfEa4) y coñprornddo c6 valores él€os y ñoraEsvi3¡ó.'Seruñ Orq.ñÉmocoñilabls. sf¡cazyef'c€nre

Carlos Alberto Gauto

r'
Nombre y Apellido:

Dependencia:

Tipo de Funcionario ÉPermanente Contratado Comisionado Pa rticu l¡r

Salida:05-07-22 I

Regreso: 07-07-22

Evento (nombre, lugar)

Buscar soluciones a los problemas j ud ic iales de pane de los ocupantes
Temas tratados:

Se logro la salida de los ocupantes de la propiedad en conl)icto

Resultados:

Apostar siempre al dialogo y no acompañar la violencia en los problemas

socialesCompromisos asumidos:

Se anexa copia del Certilicado u
otros
documentos
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{{¡,.-9'Firma: ':¡-1.-
Acraración: (IÓ.¿c> 6, Qr-t7e

Dirección de Derechos Humanos

E
Fecha de Comisionamiento:

Sello
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Mis¡ón: "Somos un Organ¡srno del Estado encargado de la creación y apli€ación de polític¿s pública5 que Saranticen
la seguridad ciudadana y la gobernabilid¿d democrática, contribuyendo al desarrollo del país y el bienestar de la población, con

enfoque de derechos humanos"

En fecha 06 de julio del corriente año, la Dirección de Derechos Humanos del

Ministerio del Interior, dependiente del Viceministerio de Seguridad lntema.

encabezado por su director, el señor Hugo Samaniego acompañó el procedimiento fiscal

- policial para el cumplimiento de la Nota N' 55412022, de fecha 29-06-22, firmada por

la Agente Fiscal Abog. Lilian Stelta Ruiz Franco de la Unidad Penal N'2 de San

Estanislao. en la Causa N' 1626, caratulado "Personas Innominadas S/ lnvasión de

Inmueble Ajeno en la Colonia Primavera Real - Guayaivi". en la propiedad del

ciudadano Mario Miguel Ángel Montaner y denominado Capibara S.R.L. asi mismo

participaron representantes de Derechos Humanos de la Fiscalía. el propietario de la

misma, el Director de Policía del departamento de San Pedro, Crio. Gral. [nsp. Atilio
Baán Caballero, Jefe del Dpto. de Seguridad Ciudadana, Crio Ppal. Raúl Adriano

Cardozo, Jefe de la Comisaria iurisdiccional Crío Ppal. Serafin Marecos. Asesor

Juridico de la Dirección de Policía. personal policial de Orden Público. el intendente de

Guayaivi, funcionarios de Indert, personal de Infbna. dos ambulancias y miembros de la

prensa.

En lecha mafes 05 de julio, en horas de la tarde mantuvimos una conversación

con dos grupos de personas halladas en el lugar, a las cuales expresamos nuestra

preocupación por la situación judicial de los mismos, a lo que un grupo expresaron

entender su situación y accedieron a retirarse esa misma tarde. no así el otro grupo.

manifestando que recibirían apoyo de la Federación Nacional Campesina y que no tenia

intención de relirarse pero que agradecia nuestra presencia y preocupación por ellos. a la

salida del mencionado lugar, a pocos kilómetros observamos la llegada de un camión de

carga repletos de campesinos que se dirigian al lugar donde se encontraban el segundo

grupo de ocupantes.

En fecha 06 de julio, fecha del procedimiento, una vez en el lugar. se pudo

observar a aproximadamente 100 personas quienes se encuentran disperso dentro del

inmueble, se trató nuevamente de dialogar con los ocupantes, pero solo dieron como

respuesta amenazas contra los intervinientes quienes con aptitud belicosa 1' peligrosa

exhibieron machetes. foisas, armas contundentes como palos. honditas y algunos

campesinos con pasamontañas.

r'

Asunción. 08 de julio de 2022

Informe No 36 /22 sobre "Desaloio en la Colonia Primavera Rcal. Distrito de

Guavaivi. Departamento de San Pedro"

v¡s¡óñr 'ser uñ orlanÉmo conlábl€. elicz y elicienre, re@n@!do a nivelnaconale nrernaco¡al. con perso¡al altámenre cálrl cado y @mprometido co¡
valo.6séhcos y morales como garanre d6la goberñabrldad democfátÉá y lá seglrid¿d oudadan
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Mis¡ón: "Somos un Organismo del Estado encartado de l¿ creación y aplic¡ción de polÍt¡cas públicas que 8¿ranticen
la séguridad ciudadana y la gobernabitidad democrática, cofirlÚuyendo el des¿rrollo del pá¡s y el bieñestar de le poblac¡ón, con

enfoque de derechos hum¿nos"

No obstante se realizó el procedimiento, donde la Policía Nacional restableció el

orden en el marco de la defensa de la propiedad privada, dentro de [a vigencia plena del

respeto inestricto a los derechos humanos.

Con estas acciones. el Ministerio del Interior. a fr^vez de la Dirección de

Derechos Humanos promueve el dialogo pacifico a modo de dar solución a los

problemas del respeto a las propiedades privadas establecidas en la Constitución

Nacional.

Una vez que los ocupantes abandonaron el lugar, la Agente fiscal interviniente.

hace entrega al propietario el inmueble, haciendo efectiva su derecho a la propiedad. el

mismo procede, con personales contratados a desmantelar los aproximadamente 50

ranchos precarios que se encontraban en el lugar.

Es mi inlorme

,W.¡ TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL
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Vis¡ón 'Se¡ un OrgañÉño coñliablé el@ y 6noeñlá reconoodoa nrve mcoñalé rñlomaconál @¡ persótu| ari¿múle Élf@clo y @mpfómérldo con
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Desaloio Primavera Real, Guayaiv¡ - San Pedro
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Desaloio Primavera Real, Guavaivi - San Pedro
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Desalojo Primavera Real, Guayaivi - San Pedro
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